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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposicioaes generales 
pel Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficial (Dente en ella y cua
tro dias despues para Ids demas pue
blos de la misma provincia.

(¿ey it 3 d« Novitttbrt it 1855 
N - ; í

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO;

Imprenta, Utografía y librería 4e D. AfiUSTllV 

. OHT®]¥EDA, n ercado fts j Mayor 8o.

EN PROVINCIAS.

IBs las prlnelpalee librerlaa*

PRECIOS DSSDSGKICION]
ioyrwla,—Por ii nes <3 p»,— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64,-Por 
un año 120.

Pmra,—Por |q meg rs.—Poi 
tres idi 44,—Por seis Id. 14.—Por bb 
afio 150.

SE PUBLICA TODOSILOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
8uA. R. la Serenísima señora 

Princesa de Asturias y SS. AA.
RR. las Illautas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

DON ALFONSO XII, por la 
grada de Dios Rey conslitucio" 
nal de España.

Al Gobernador Presidente de 
la Comisión provincial de Cace- 
res, y á cualesquiera otras Aulo- 
ripades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimien
to, sabed; que he vénido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende por recurso 
de apelación entre partes, de la 
Una la Administración general^ 
fopresentàda por Mi Fiscal,ape
lante, cíMdyuvada primero por 
el Doctoran. Eduartfc Garamen- 
di y despues por el Doctor Don 
German‘áamazo, á nombre del 
G. Bernabé Rubio Gonzalez, y! 
de la otra el Doctor D. Felipe .

Goazalez Vallarino,en represen
tación del Ayuntamiento de Her- 
vás, apelado, sobre si es ó no pro
cedente se declare comprendida 
en los beñe icios de colonia agri
cola la finca denominada la Con
cha.

Visto;
Visto el expediente gubernati

vo, del que resulta:
Que en 14 de Marzo de 1879 

D. Bernabé Rubio Gonzalez pre
sentó una instancia al Goberna
dor de la provincia de Cáceres, 
en la cual manifestaba ]que en el 
término municipal de Hervás, 
distante de esta villa 1 372 me
tros, poseía una finca con cuyo 
producto se mantenían más de 
100 individuos, y en donde podia 
establecer una pequeña colonia 
que denominaba la Concha, por 
cuyas razones pidió que se le de
clarase comprendido en los bene
ficios otorgados por L« ley de 3 
de Junio de 1868. Acompañó á 
la solicitud el correspondiente 
plano y Memería descriptiva , 
formados por D. Felipe Herrero, 
Agrimensor y tasador de Bienes 
nacionales de la provincia de Sa* 
lamanca, en que asegura que la 
finca tiene la extension de siete 
hectáreas, 35 áreas y 12cectiá- 
reas; que dista del pueblo un ki
lómetro y 372 metros, en terre
no fructífero; que resulta del 
amillararaientocomo materia im
ponible la cantidad de 1.158 pe
setas, y29ide contribución; y 
que había construido el D. Ber
nabé algunos edificios «on má
quinas destinadas á la industria 
de tejidos, viviendo en las cinco 

casas, que alli existen, 18 indivi
duos.

Que dos Vocales de la Junta 
pericial, informaron ser cierta la 
cabida de la finca y exacta la 
distancia de ésta á la población, 
pero añaden queD. Bernabé no 
había cambiado por completo la 
faz de los terrenos, pues sólo ha 
utilizado en la construcción de 
edificios, junto al rio Ambrot, 
un sitio escabroso é infructífero, I 
que destinó á tendedero y demás* 
accesorios de la fabrica de pa
ños añadieron además que úni
camente estáñenla posesión men- 
cionnda, con residencia fija y 
constante, dos vecinos que com
ponen ocho individuos; pues los 
restantes, si bien concurren d a- 
riamente y se oeupiri en queha
ceres fabriles, tornan á sus do
micilios.
Que el Gobernador en 28 de Ma

yo de 1879, invocando lo pres
crito en el art. 26 de la Ley de 
3 de Junio de 1868, declaró co
lonia agrícola la finca titulada la 
Concha:

Queen 10 de Junio la misma 
Autoridad, á solicitud del Ayun
tamiento y Junta pericial, acor
dó dejar en suspenso la ejecución 
del decreto anterior, y elevó en 
el Î9 la alzada que las dos Cor
poraciones inerpusieronpara an
te la Superioridad, recayendo en 
su vista la órden ministerial de 
13 da Noviembre del expresado 
año, en la cual fué desestimado 
por improceiente el recurso, sal
vo el derecho que pudiera asis
tir á los reclamantes por la vía 
contenciosa contra el decreto dic

tado por el Gobernador en 28 de 
Mayo :

Visto el exjiediente seguid > en 
primera instancia del qne apa
rece;

Que en 23 de Diciembre de 
1879, 01 Ayuntamiento de Her
vás propuso demanda ante la Co
misión provincial de Cáceres, 
con la solicitud de que se revo
cara ©I mencionado decreto, de
clarándole nulo y de ningún va
lor ni efecto;

Que admitida por el Goberna
dor la via contenciosa, y comu' 
nicado traslado al representante 
de la Administración, lo evacuó 
pidiendo que se estimase válido 
y subsistente el referido acuerdo.
Gue presentados los escritos de 

réplica y duplicarse recibió el 
pleito á prueba, y, dentro de 
término, dos peritos nombrados 
por las partes practicaron ©1 re
conocimiento del terreno, y pre
sentando el p’ano del mismo de
clararon separadamente.

El nombrado por el Ayunta
miento manifestó que los terre
nos no han sufrido alteraciones 
en su gran mayoría, pues ©l don 
Bernabé sólo ha reducido á cul
tivo una pequeña parte. El nom
brado por el representante de la 
Administración expresó que hay 
exactitud completa en el plano, 
ensus límites, superficies y áreas 
d© cultivo^ como también en las 
edificaciones y destino que á as
tas se da, conviniendo eon el 
otro perito en el número de ve
cinos é individuos que las habi
tan:

(Se continuará.)

SGCB2021



iniaias aei vajar. Hayedo Mejun. Kâie. 
Sur. 
Oeste.

noJio de las tres piernas.
Pineda.
Camino de Aldeanuev» de Gamer*».

2575

■■mi

15

.Nombre dei pueblo à que 
pertenece el monte. Nombre del monte. "Nombré de las partidas acolad.is. Limites de las partidas oeotadas.

¡Cabida aforada 
del monto. Superficie aco- 
Bectáreas. tada. ObservacióQQS

Maro de Cameros. El monte. Los Acebares.
(Norte, 
lEsle 
jSur. 
( Oeste.

Mojonera de Almarza. 
Camino de Almarza.
Peña Gorda 
Los xNavajos.

932 ~25

Lumbreras.
Cerro-vifiedo, la Seca y la 

Pazarres. Barranco de lo Honda.
l Norte. 
jEsle. 
WüF. ■
IOeste.

Arroyo de laguna turbia.
Majada de la laguna turbia.
Pcpvincia. de Soria. - --

?Ca<DÍno viejo de Soria. -

4507 . ^0

Lumbreras.

-a

Dehesa Lastona i Tornille Somero.
i Norte 
lEsle. ¿ 
puf 
fücsle.

Barranco del Tornillo bajero.
Provincia de Soria.
Beranco de Terrazas. *** s . -
Barrando de Terrazas. :

386 ¡ 30
*" —a

Ñestares. Moncalvillo.
!

Llane!del Hayedo. 
« 0

í Norte 
) Este. 
(Sur. 
vOesie,

Barranco de Rio solver. - ■*
¿¡Cuesta del mediano. *
^Senda de los Artilleros.
’^Senda de la Mazorra. ' '

803 30' : ;
" -

Gallinero de Cameros. Tabla hayedo ó Dehesa de 
las Fuentes.

Orillar de Peña amarilla.

I Norte. 
/Este, 
pur. 
/Oeste.

. Vereda de robleda á Peña incada.
Con Pineda. ’ " '
Corrales de Peña amarilla.
Tierras labraotía,.^

450 60

Nieva. Mohosa y agregados. Caños y Lechoza.

i Norte. 
JEste. 
¡Sur. 
ÍOeste.

La Muía.
El Cervuoal. . - -
Rio de la Toma.
El Robledal del Terrero.

2232 78

Plnlllos. Tabla hayedo ó Dehesa. Nabayuelos y Prado de la Casa.

l Norte, 
¿Este. 
(Sur. 
' Oeste.

Con la casa del Prado. £
<Jon Fuente ebPicho. £.
La Ffontadá. ¿
El Bardsl. -

1295 35

Villanaeva, Monteon. Botamdle».

(Norte.

pur- 
í Oeste.

Curdiiíera de piedras. _ ■
Barranco de la hoya. 
Brezales. ¿
LaValtejada.

579 38 ' ?

Villoslada. Dehesa del antiguo. Llanilb s y barranco.

t Norte. 
¡Este. 
pur7 
(Oeste.

Camino de la Virgen. 
Majada de los llanillos. 
Hoya de los maguillos. 
El l^egral.

2517
8

Villoslada. Moniáno. Los Ace tores.

i Norte.
1 Esto.
pyr.
1 Oeste.

Los zaburdos.
Rozo de Pepin. 
Los charcazoa. 
Barranco de los acetores.

771 n
r

— £ - , ■■ ■ .

Logroño 8 de Febrero de i'^'f^^.-^-El Gof/ernado/^ TADEO SALVADOR
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¿T. •.' T* *-X.*î'* '•'■A->»i«

^•* Í-* 3? . .
____________________ ___ ____________________________________________________________ ____ __________ 5? 8.- V

cr-^
(Norte. Valle de la Gamela. "

ujacailro. Monte mayor. Vizcuerda. ’ Fuente de la repulariz.
jSur. Gerro del Borreguil.
fOefle. Valle de loa corcajoa.

1?®’’*® Bago de los trigales, vjacastio. San Quilez. Las Peñas. Peñas de la Eaquizana. I
ln"S' Cerre del Borreguil. 964 50
jOeste. Valle de los orcajos

(Norte. Senda de los reajos.
Pazuengos. Monte-hondos. Lacuna. /Este. La Ermita. ;

iSor. Pi qui lia. - 521 20 -i
((leste. Arroyo de los reajos.

(Norte. Tierras de labor.
Santurde. Solana ó Monte arriba. {Sarna. JEale. Tieras.de labor. ù

Sur. Solena. *0« 15
1 Oeste. Barraoco de la Serna.

SQntn-rJníz. ürquiara ó Humbría de H I Norte. Barranco de la Cincueña.
* Ochan. Valle del Acebo, ' Valle de los cabrios. _

í Ibur. Garociera. oía w
/Oeste. BaMÆmGü.escategui. -,

i
Viíiarfa niimí.n» Monte redondo, hoyo malo 1 Norte. Término de Tram bas aguas.

Harta Quintana. y cerro hayedo. Cerro de la Varea /Este. Monte Redondo. ¿
’ ‘ *■ ’ jísur. Cobo-sordo 1351 SO

1 Oeste. Cerro Hayedo. -- _ "

í partido JUDICIAL DE TORRECILLA CAMEROS : 7

.. „ (Norte. Tierras de labor.
Monte las malas. El Solo t- jEste. Camino de Soria:

“ jSur. Loma de los Pastores. ~
Jtléste. Tierras de labrantías. ' ‘

(Norte. Aguas de Ostaza.
«rremufla .y C»mu«eros. Moule Beal. Us-Logunasy parte deostaza.. S795 100

jour. Las Villanedillas. */»3 luu
I Oeste. Barraco de la Redonda.

Sauta Maria ‘ S*"®* barraoco de Sanlolino. '
Hayedo. Fuente de la Salud. " Raso de ïeracercal.

Sa?. Camino de Garrías. 1^3 04
(Jaste. Camino de Garrías. "

Hornilíon ' ( Norte. Barranco de la Pelilla. _ ;
Oehesa. Reminguela. ' P^*‘0R*ile caveza lado. .. ac* - ’

; _ jSW. Valc|eguardia, 2Î5 12 7 _ <
- ¿ “ 1 Oeste.“ Barranco de la cólera. i

Laguna , ' |Norle. Barranco mayor ¿
Montemayor. El Tornillo. lEste. Loma del Tornillo. *

¿Sur. Prado del Tomillo. 60 ..................
lOeslo. Barranco del Collado la vara. '

Laguna ». I Norte. Los Lapazares.
Malas del Pajar. Hayedo Mejuo. < aste. Bollo de las tres piernas. *

jSur. Pineda. ^575 i5 ; .
ji^ 1 ■ —'______________ ____________________________________________________________________________________________________________________________ ________1 Oeste. Camino de Atdeanueva de Camere». Il* J
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rr
U, Anuncios.

AGUSTIN ORTONEDA
-4

Mercado 53 y Mayor 30;

LOGROÑO.

* ®>preiita,ll<og;rafia,líbr©rlíl y almacén de papeles pintados par 
decorar habitaciones.

Flores 
artificiales, 
papel en resmas....... 

blanco y de colores, 
en rollos para cortar y 

dibujar, plumas de todas da 
ses; sobres y papel de cartas, la

piceros y toda clase de-efectos de es
critorio -Gran eoleccion de cromos y es

tampas.—Libros en blanco y rayados de to
dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 

económicos.—Toda clase de impresiones incluso es
quelas de defunción á lás dos horaá de recibido el aviso.

Mereadc 53 y Mayor 50.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía........................ RVN. 48.000 000
7 Reservas espéciáles. . 7 . . ... 27.000.000

. . Total RVN. Efectivos.. 75.000.000

Fátrt gran Compaàia wÆcSzraf, venfajosaiBente conocida del pú
blico por susjesultados prácticos, acabado abrir nuevamenle sus 
operaciones en el ra no de Seguios sóbre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones .para casos de.vída y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los DMes para el pago de un capital cuando estos llegueó á 
los 20 años

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. í 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS. ■ '

CAPILAL DE RVN, 1.000
EX16I]^E8 SOBRE LA^ABEZA DE tfP 

___^CUAND0 CUMPLA 20 AÑOS',

NIÑO 
Ï

Primas anua 
les pagaderas 
mieniras viva 
el nina has
ta gúe cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simulláoeá del padre 

debniño hasta gue 
este cumpla 11 anos.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue- cumpla 
i 9 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siDiultáfiea delpadre 
y del inño y fiásta gu^ 
este cumpla 19 anos*

EDAD PRIMA EDAD Edad PRIMA EDAD EDAD EDAO
DEL ANUAL DEL DEL ANUAL DEL DEL DEL

NIÑO RVN. PADRE. NIÑO RVN NIÑO. RS. VN. PADRE. NIÑO.

1 313 25 1
!

335 1 28‘20 25 1 30‘70

2 363 50 2 388 2 31‘20 30 2 34'30

3 422 35 3 452 3 54‘2O 35 3 38‘1

En la Subdireccion de Logroño calle Mayor niim. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones.
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